
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA

COMPAÑíA FRUZAMAL CIA. LTDA. CELEBRADA EL 14DE MARZO DEL 2013.

En la ciudad de Guayaqui l ,  Provincia del Guayas Republ ica del Ecuador,  a los catorce días del mes de

Marzo del dos mi l  t rece, siendo las once horas, en las of ic inas de la Compañía FRUZAMAL ClA. LTDA.,

ubicada en las cal les Víctor Manuel Rendón 923 y Lorenzo de Garaicoa; se reúnen los accionistas,

señores ZAMBRANO ALCIVAR LUIS ERACLIDES, propietar io de 2000 acciones, con el  valor nominal de

$ 1,00 c/u que representa el  40% del capital  social  equivalente a $2000,00 dólares de los Estados

Unidos de América; ZAMBRANO FRANCO CLINIO RICARDO, propietar io de 1000 acciones, con elvator

nominal de $1,00 c/u que representa el  20o/o del capital  social  equivalente a $1000,00 dólares de los

Estados Unidos de América, ZAMBRANO FRANCO MARCOS FERNANDO propietar io de 1000

acciones, con el  valor nominal de $1,00 c/u que representa el  20oA del capital  social  equivalente a

$1000,00 dólares de los Estados Unidos de América, ZAMBRANO FRANCO SHARON JHAEL

propietar ia de 1000 acciones, con el  valor nominal de $1,00 c/u que representa el  20% del capital  social

equivalente a $1000,00 dólares de los Estados Unidos de América. Se instala en Junta General  de

Accionistas, al  tenor de lo dispuesto en el  art Ículo 238 de la Ley de Compañías. Por encontrarse reunido

el total  del  capital  social  de la compañía, el  mismo que es de $5000,00 dólares de los Estados Unidos de

América.

Se designa entre los presentes al  Sr.  ZAMBRANO ALCIVAR LUIS ERACLIDES para que presida la

Junta como Presrdente Ad-hoc, y a la Sra. ZAMBRANO FRANCO SHARON JHAEL quien actúa como

Secretar ia Ad-Hoc, a f in de tratar el  s iguiente punto del orden del día que es:

Recibir  el  Informe del Gerente General  y Comisario de la Compañía, correspondiente al  Ejercic io

Económico del año 2012.

Conocer y Resolver sobre la Aprobación del Balance General  y el  Estado de Pérdidas y

Ganancias de la Compañía correspondiente al  ejercic io económico del año 2012.

El señor Presidente de la Junta declara vál idamente instalada y dispone que, por SecretarÍa, se de

lectura al orden del dÍa. Secretaría, expresa que los puntos a tratarse son los anteriormente

mencionados. La Junta lo aprueba por unanimidad. El Presidente Ad-hoc expl ica que, es necesario tratar

los puntos mencionados, por lo que somete a consideración de la Junta los puntos constantes en el

orden del día. Al  respecto, la Junta resuelve, por unanimidad:

PRIMERO: Aprobar los informes del Gerente General  y del Comisario de la compañía correspondiente al

Ejercicio Económico del año 2012.

SEGUNDO: Aprobar el  Balance General  y el  Estado de Pérdidas y Ganancias correspondiente al

Eiercicio Económico del año 2012.
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Finalmente el  presidente de la Junta manif iesta que de conformidad con el  Reglamento No 00.1.1.3.001

expedido por la Superintendencia de Compañías el  t res de enero del dos mi l  Registro Ofic ial  No 360-5

de enero trece del dos mi l ,  art iculo vigésimo quinto, debe dejarse constancia del detal le de los

documentos incorporados al  expediente de esta sesión.

La Junta en cumpl imiento de dicha obl igación reglamentar ia deja constancia que los documentos que se

deben incorporar al  expediente son:

a.-  Lista de asistentes y numero de acciones que representan

b.- Copia de la presente acta certificada por el Secretario de la Junta.

No habiendo otro asunto que tratar el  Presidente de la Junta concede un momento de receso oara la

redacción de esta acta, hecho lo cual procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma

unánime y sin modif icaciones. Se levanto la sesión siendo las'12 horas del mismo día v en señal de

conformidad suscr ibieron el  acta todos los asistentes a la Junta.

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su or iginal  que reposa en el  l ibro de actas de la

compañía FRUZAMAL clA. LTDA., a la que me remito en caso de ser necesario.

Guayaqu i l ,  14  de  Marzo  de l  20 '13
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Secretario Ad-hoc de la Junta
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